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Las garantías procesales se describen en las leyes federales y 
estatales (20 Código de los Estados Unidos, Sección 1412 
[d]; 34 CFR 300.504; y las secciones 5631 [d] [2] del Código 
de Educación de California. 56321 y 56341.1[g][1]









Debe pensar en los derechos de los padres. Este término es sinónimo de 

derechos de los padres. Mientras los estados se atengan al proceso general en 

IDEA, estos tienen un margen de libertad para determinar algunos de los detalles. 

Recuerde que IDEA es una ley federal. Por lo tanto, las leyes estatales no pueden 

contradecirla, y tampoco pueden ser menos estrictas, pero si pueden ser aún más 

estrictas que IDEA. Las leyes de California en torno a IDEA probablemente 

difieren de otras jurisdicciones.

¿Qué significa esto? Significa que si tiene un amigo o familiar con un hijo que 

tiene un IEP en un estado diferente (a California), esas garantías procesales 

pueden que no sean idénticas a las garantías procesales que ha recibido, así que 

tenga cuidado al comparar notas con otras jurisdicciones.











Los padres son parte del equipo del IEP. Los padres tienen derecho 

a referir a sus hijos a servicios de educación especial, a participar en 

el desarrollo del IEP y a ser informados de todas las opciones y 

alternativas del programa, tanto públicas como no públicas.





Los padres tienen derecho a recibir Aviso Escrito Previo, en su 

idioma nativo, cuando el distrito escolar inicia o rechaza su 

solicitud para iniciar un cambio en la identificación, evaluación 

o ubicación educativa en educación especial de su hijo.



Tanto en IDEA como en CEC, los padres deben proporcionar un consentimiento 

informado y por escrito antes de que su hijo pueda ser evaluado o provisto de 

cualquier servicio de educación especial. El consentimiento de los padres 

también debe proporcionarse antes de que pueda ocurrir cualquier cambio en 

los servicios de educación especial. El distrito debe asegurarse de que los 

padres entiendan los procedimientos de la reunión del equipo del IEP, incluida la 

presencia de un intérprete para los padres con sordera o aquellos cuyo idioma 

nativo no sea el inglés.

Nota: Bajo la ley federal, los nuevos servicios pueden implementarse sin 

consentimiento, PERO bajo la ley de CA, no se pueden implementar nuevos 

servicios sin el consentimiento de los padres. Recuerde que aunque CA no 

puede contradecir o ser menos estricta que la Ley Federal, puede ser más 

estricta.  Este es un ejemplo de donde la ley de CA es más estricta.



Bajo la Ley de Educación para Individuos con Discapacidades (IDEA, siglas en inglés), la 

escuela debe pedir su consentimiento en estas instancias:

1. Antes de que la escuela realice una evaluación inicial o una reevaluación de su hijo

2. Antes de que la escuela brinde servicios a su hijo por primera vez a través de un IEP

3. Antes de invitar a agencias no escolares a participar en las reuniones del IEP para discutir la 

transición a la vida adulta de su hijo.

Usted debe dar permiso en cada situación mencionada anteriormente. Por ejemplo, usted dio su 

consentimiento informado para una evaluación. Más tarde, si la escuela desea proporcionar 

servicios de educación especial, debe obtener su consentimiento informado nuevamente.

Tenga en cuenta que California como estado y sus escuelas locales también pueden tener reglas 

que requieran consentimiento informado en otras ocasiones. Estas reglas se refieren en los casos 

de IDEA y CA. Si la escuela toma una de estas acciones sin obtener su consentimiento, usted 

tiene opciones. Puede solicitar el debido proceso o presentar una queja estatal.





Si no da su consentimiento para una evaluación inicial o no responde a una 

solicitud para proporcionar el consentimiento, el distrito escolar puede realizar la 

evaluación inicial utilizando los procedimientos del debido proceso.

Si usted se niega a dar su consentimiento para el inicio de los servicios, el 

distrito escolar no proporcionará educación especial y servicios relacionados, y 

no buscará proporcionar servicios a través de los procedimientos del debido 

proceso.









Los niños deben ser evaluados para la educación especial mediante el uso de 

métodos que no sean culturalmente sesgados o discriminatorios.  Véase El caso de 

Larry P.

El caso Larry P. v. Riles (Larry P.) se presentó en 1971 cuando cinco niños 

afroamericanos que habían sido colocados en las clases de educación especial para 

"retrasados mentales educables" (EMR) en el Distrito Escolar Unificado de San 

Francisco presentaron una demanda en el Tribunal Federal de Distrito del Norte de 

California alegando que habían sido colocados erróneamente en las clases de EMR 

en función de sus desempeños en las pruebas de inteligencia que eran racialmente 

sesgadas y discriminatorias. [Larry P. v. Riles, 495 F. Supp. 926 (N.D. Cal. 1979).] La 

demanda también afirmaba que un número totalmente desproporcionado de 

estudiantes afroamericanos fueron colocados en las clases de EMR en comparación 

con el número de estudiantes afroamericanos en el sistema escolar.





Si los padres no están de acuerdo con los resultados de la evaluación realizada por el distrito 

escolar, estos tienen el derecho a solicitar y obtener una evaluación educativa independiente (IEE) 

a expensas del público.

El padre tiene derecho a sola una IEE a expensas públicas cada vez que la agencia pública 

realiza una evaluación con la que el padre no está de acuerdo.

Cuando un padre solicita una IEE a expensas del público, el distrito escolar debe, sin demoras 

innecesarias, asegurarse de que se proporcione una IEE a expensas del público, o solicitar una 

audiencia de debido proceso si el distrito cree que su evaluación fue apropiada y no está de 

acuerdo en que una IEE sea necesaria. El distrito escolar también tiene el derecho de establecer 

los estándares o criterios (incluido el costo y la ubicación) para las IEE a expensas públicas.





Los padres tienen derecho a inspeccionar, 

revisar y obtener copias de los registros 

educativos de sus hijos.



Si los padres no están de acuerdo con el distrito con 

respecto a la colocación en educación especial de su hijo o 

un cambio propuesto en la colocación, la ley requiere que el 

estudiante "permanezca (stay put)" en el programa actual 

hasta que se resuelva la disputa.



Los padres tienen derecho a presentar una queja relacionada con la provisión 

de un FAPE para su hijo; tener un abogado, un defensor y el estudiante, si 

corresponde, presentes en la audiencia de debido proceso; y hacer pública la 

audiencia. Bajo ciertas condiciones, el oficial de audiencias puede otorgar, 

reducir o negar el reembolso de los honorarios de los abogados y los 

honorarios pagados a instituciones no públicas por los padres de acuerdo con 

la resolución de un caso. Para solicitar una audiencia de debido proceso o 

para recibir un aviso completo de las garantías procesales relacionadas con 

una audiencia de debido proceso, comuníquese con la Oficina de Audiencias 

Administrativas.



Se alienta a los padres a considerar resolver los desacuerdos con respecto al programa de educación 

especial de sus hijos a través de la mediación voluntaria, que es un proceso a través del cual las partes 

buscan soluciones mutuamente aceptables a las disputas con la ayuda de un mediador imparcial. 

La mediación está disponible para:

1. Mediación de quejas estatales: el Departamento de Educación de California debe ofrecer mediación al 

padre o a la agencia educativa local (LEA), pero ambos deben estar de acuerdo y la participación es 

voluntaria.

2. Mediación de la Oficina de Audiencias Administrativas (OAH) únicamente: los padres o LEA pueden 

solicitar la mediación de OAH solamente. La participación es voluntaria.

Los padres pueden buscar la mediación únicamente o separados del debido proceso, o pueden participar 

en una mediación pendiente a una audiencia de debido proceso. La mediación no puede ser utilizada para 

retrasar el derecho de los padres a una audiencia de debido proceso.





Si los padres creen que el distrito escolar de su hijo ha violado la ley, pueden 

presentar una queja ante el Departamento de Educación de California. El 

Departamento debe investigar las quejas que alegan las violaciones del 

incumplimiento de IDEA, las leyes o regulaciones estatales de educación 

especial, y emitir un informe por escrito de los hallazgos dentro de los 60 días 

posteriores a la recepción de la queja.



Existen reglas específicas con respecto a la suspensión y expulsión de 

estudiantes con IEP. En general, un estudiante con una discapacidad puede 

ser suspendido o colocado en un entorno educativo alternativo en la misma 

medida en que estas opciones se aplican a los estudiantes sin 

discapacidades.

Si el estudiante con una discapacidad está en tal colocación por más de diez 

días, se debe llevar a cabo una reunión del IEP para considerar la idoneidad 

de la colocación actual del niño y la medida en que la discapacidad es la 

causa de la mala conducta. Independientemente de la colocación del niño, el 

distrito debe proporcionar FAPE



Los distritos escolares son responsables de identificar, localizar y evaluar a los estudiantes 

con discapacidades matriculados en escuelas privadas por sus padres. Sin embargo, los 

distritos escolares no están obligados a proporcionar educación especial o servicios 

relacionados a estos estudiantes. No hay derecho a los servicios, aunque algunas escuelas 

privadas y los estudiantes que asisten a las mismas pueden recibir algunos servicios del 

distrito escolar.

La reautorización de IDEA en 2004 y las subsiguientes regulaciones de IDEA de 2006 

cambiaron significativamente la obligación de los estados y las agencias locales de 

educación (LEA) con respecto a los niños con discapacidades matriculados por sus padres 

en escuelas primarias y secundarias privadas. §612 (a) (10) (A) de la Ley y 34 CFR §§

300.130 – 300.144 requieren LEAs, en las cuales se encuentran las escuelas privadas, 

que realicen la búsqueda de niños y brinden servicios equitativos a los niños de 

escuelas privadas con discapacidades colocados por los padres.



https://www.cde.ca.gov/sp/se/qa/caprntorg.asp





